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REsoLUcrór{No. 000159

"Por modio de la cualse ¿d¡ciona a b Resolución No. 911 del '13 de octubro de 2.0'17, produclos sujetos a
Monopolio Rentístico de Licores destinados exclusivamente para ser Exportados",

EL SECRETARIO DE HACIENOA DEL DEPARTAMENTO DE EOL|VAR

En lso de sus facultades legales y en especial las confe¡das por la Ley 1816 de 2016 la Odenanza 11 de 2000,
el Deqeto No. 151 del 30 de Ab.il de 2020 y la Ordenanza No. 301 de 2020.

CONSIOERANDO

Que en ejercicio del Monopolio Rentístico de L¡cores, luego d€ haber acredikdo los requisitos exigidos para ello, el
Gobernador del Departamento expidó la Resolución número 911 del 13 de Octubre de 2.017, mediante la cual se
otorgó autonzación para la introducción de licores destilados sljelos a monopolio rentÍstico, a favor de la empresa
COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060.9.

Oue en elA¡lículo Primero de la citada Resolución, pof la cual se olorga pe¡miso de introducción temporal a
COLOMA LIDA con NIT 860.076.060-9, se eleclúo en detalle el listado de los licofes destitados obieto de
autonzac¡ón.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobemador de Bolívar delega en el Secretario
de Hac¡enda del Departamento, la facullad para otorgar permisos temporales de introducción de licores
destilados al Deparlamento de Bolivar, en cumplimiento de¡art¡culo 09 de la ley 18,|6 de 2016.

Que posterior a la autonzación otorgada en ¡a Resolución número 911 del j3 de Octubre de 20j7, se allega al
Depalamento pet¡ción mediante correo electrón¡co de la Socjedad COLOMA LTDA, ldenijticada con NlT. No.
860.076.060-9, donde solicita permiso de introducción de los siguientes licores destilados, indicando que serán
destinados Exqlusivamente para su EXpORTACION, así:

PRODUCTO R€GISIRO INVISA
VIGENC¡A

REGISÍRO
SAI{IfARIO

cR DOS

ALCONOI

01

RON ANEJO ESPECIAL MARCA PARCE RUM
BROTHER9 BLEND 700 cc 2019L-

0009936
16-04-
2029

40%

02
RON 8 ANOS PARCE RUM

700cc 2013{006485 10-05-
2023

4004

03
RON 12 ANOS PARCE RUM

700cc 2013-0006487 1045-
2023

40'/.

Que el formato HoJA DE vlDA DEL coNTRIBUyENTE y los anexos hacen parte inregral del pfesente acto
administrativo.

Que el articulo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los pe¡misos de inlroducción de licores dest¡tados se
otorga.a¡ con base en ¡as siguientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representanle legal

b. Ceñfcado de Existencia y represenlación egalde la empresa

c. Folocopia del documento de identifcación del represenlante legá1.
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"Por med¡o de la cual se adic¡ona a la Resolución N0.911 del 13 de Oclubre de 2.017, productos sujetos a

Monopol¡o Renlístico de Licores dest¡nados erclusivamente para ser Erporlados".

d. Relación de productos a intrcduqt, discíminando marcas y presentación

e. Registros sanilarios vigentes de los produclos a introducir expedidos por el Institulo Nacional dg

Vigilancia de Medicamenlos y Alimentos (lNVIMA). Verifcándose su vigencia y corespondenc¡a.

Etiqueta de los productos objelo de ¡a solicitud de Inlroducción

Regislro Ún¡co Tribulario (RUT) del solicjtante. (Actualizado y vigente).

Declanción jurame¡tada donde consta que el Repfesentanle legal y miembros de la junta direct¡va no

han sido hallados responsables por conductas ¡legales que impliquen contrabando o adulteración de

lrcores, nila fals¡llcación de sus marcas.

No enconlra|se inhabilitado para contralar con el Estado

No €ncontrarce conde¡ado por algún delito o en caso de peEonas jurídicas, su representante legal.

No estar inhabil¡tado por la autoridad compelente por violaciones al régimen general o a las normas

particulares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas comerciales resl¡ictivas,

o por violaciones a las noÍ¡as sobrc competencia deslea.

Enconl¡alse al día en el pago de la pariicipación porcenlual y el impueslo al consumo.

0!e el solicitanle i¡formó que los productos a introducir serán EXPORTADoS pof la Socedad COLOI¡A

LTDA, con NlTr 860.076.060-9. Por lo tanto, no se registra bodega para almacenam¡ento ni

comercia¡ización al intedor de la iu sdic{ión del Departamento de Bolívar.

Que habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho

RESUETV€:

ART|CULO PRIMERO: Adicionar alArliculo Primero de la Resolución número 911 del 13 de Octubre de 2.017, los

productos que se indican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción en la jurisdicción con

exclusiva destinación para su EXPORTACION, así:

s.

h.

L

j.

k.

vtcEl{cta
REGISTRO
SANITARIO
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REsoLUcróNNo. OO015S
"Por med¡o de la cualse ad¡ciona a la Rosolución No. 91'| del 13 de Octubre de 2.017, pfoductos su¡etos a

Monopol¡o Rentístiqo de Licores dsstinados exclusivamonto para ser ExPortados".

ARTICULO SEGUNDO: Una vez en lirme y ejecutoriado el presente acio adminisfatvo, Ordénese a la Direcc¡ón

de lngresos realizar los trámites perlinenles para la inscripción y regislro de los productos mencionados en el art¡culo

aÍrterior, en la plalaforma de impuestos al consumo del Departamenlo de Bolivar y la creación de sus respect¡vos

códigos.

ARIICULO TERCERo: Las demás disposciones contenidas en la Resolución númerc 911 del 13 de Octubre de

2.017, que no hayan sido objeto de adició¡ o modificac¡ón medianle el presenle Aclo Adminislrativo, se mantendrán

vigentes.

ARIICULO CUARTO: Los ljcores destilados autodzados para su inlroducc¡ón temporalen el Departamento dp

Bolivar, serán EXPoRTADoS por C0L0MA LTDA, ldenlificada con NIT 860.076.060"9.

ARTíCULO QUINTO: Notificar a la empresa C0LOMA LTDA, ldenlfcada con N.l.T 860.076.060'9, a través de su

representanle legal o quien haga sus veces, del contenido del presenle acto adminislrat¡vo, confo.me a lo

establec¡do en el artlculo 565 y siguientes del Estatuto Tibutario Nacional. Para efectos de enviar los

comunicados correspond¡entes, téngase en c!enta la sigu¡ente d¡recc¡ón señalada en el Cert¡f¡cado de

Existencia y Representación legal de la empresa: CR 100 25 F 21 Bogotá D.C. Coreo electrónico:
brodriguez@coloma.com.co

ARf|CULO SEXTO- Confa la presenle resolución pfocede el Recurso de Reposioón, el cual puede interponerse

denfo de los diez {10)dias siguientes a su notifcación, de conlormidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011

- Código de Proced¡miento Adminlstrativo y de lo Contencioso Administralivo - v¡sto lo dispuesto por el articulo

noveno de la ley 1816 de 2016.

ARffcuLo sEPflMO. La presente Resolución quedara en firme a pañir del dia sigu¡ente a su ejecutona.

Dado en Tuóaco - Bolívar.

NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE

/r-o,g',Jram,Jr
Gobemación de Bolívar

,a
Re{só: RlcARDo Plot{ BoTElArdu Frr¿.cieo oe Ingtesos

Poyectó:Yusbeth Paola Cruz Monlem (Asesor ExleÍo- Sec€lária de Hacienda).¡p
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